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PARA EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEREAOS
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en Real orden de 2 7  de Julio de 18 -5 6 .





I l E S I s & l l E M T O

Para el servicio de alumbrado público 
y  Serenos de esta Capital, aprobado 
por S . M. en Real orden de 27 de 
Julio de 1840.

C S n jd m ^ m o tt  j) f£ s e rv ic io  (it'umfmt&o ¿j s a ín o s .

A rti culo  1 .°  El servicio de Serenos estará á 
cargo del A yu n ta m ien to ,  bajo la dirección del A l 
calde su P r e s i d e n t e c o m o  el del a lumbrado  públ i 
c o ,  costeándose ambos de unos mismos fondos.

A r t .  2 . °  P a r a  el servicio de a lumbrado y s e r e 
nos se des t inan :

1 . °  Una sección compuesta de un oficial coa 
4 4 0 0  rea les  y un escr ib iente con 2 2 0 0  de sueldo
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a n u a l } que es la que b o j  existe.  Cua tro celadores 
de  a lumbrado  y serenos , con la dolacion de s ie te  
rea les  diar ios  cada uno.  Se ten ta  y dos serenos fa
roleros para asist i r  al número  de D is t r i tos  en que  
se divide la Capi ta l  para  es te servicio segon ei a r t i 
culo s iguiente .

Art. 3 .°  Cada cuar t el  de  ios cuatro en que es 
tá dividida la Capital } constará de  los Distritos que 
se marean á continuado-!.

CU A RTEL i . °

Parroquia del Sagrario.

D i s t r i t o  L °  La calle del Zacatín  desde la 
plana de la Constitución á la plaza Noe¥a , calle de 
¡as T intes j  al puente de S. F ran c isco , caSlejaela 
de t e  Tundidores I  la  plaza de la Constitución, con 
teáas las callejuelas coioprendidas en su dem sr- 
caeion.

DiisL 2,® Puerta áe los Pesas ú Orejas á la ca
lis de' Mesenes t P u e rta  Beal al puente del Alamo, 
callejuela de Calceteras i  la de Tandidores.

-JKat. 3,® P in a  de' la Coastilncion en todo su 
41» plaamela de las Pasiegas por el  palacio 

Áwa&ispaS á la Líwfa 3 y Salle del É s tm o  hasta la 
esujiiúna del Zacatín.

JBilst. Ss"’ ' Cali© ¡fe lüsoaes desde la esquié» de 
II» p!!a<ce¡ta «fe! Ssrat®'Cristffla itaaia 5a csfftitt áe la



calle de la S i l l e r í a ,  Pescader ía ,  has ta la esquina de 
la plaza de la Const i tución.

Dist .  5 . °  Desde la esquina de la calle de la Si
llería en la de M e so n es ,  ¿ la calle de L u c e n a ,  ca
lle del Horno  de Mar ina ,  calle de S .  Gerónimo,  h as 
ta el cor te  de la plaza de Capuchinas ,  placeta de id. 
y calle de la Cárcel baja has ta  la e squ ina de la ca -  
lie de Mesones.

Dist .  6 . "  Calle de la Cárcel  b a j a ,  desde la es
qu ina de la Catedral  hasta la del colegio Ec les i á s t i 
co , Mesa redonda , hasta la placeta del A y u n t a 
miento  y esquina de la calle del Es t r ivo .  '

Di st .  / . °  Calle de la Cárcel  baja desde la e s 
qu ina de la del colegio Eclesiást ico ; hasta el pilar 
del l o r o ,  calle de S. Gil has ta la esquina de la de 
A l m i r e c e i o s ,  calle de id. y la de A b e n a m a r , hasta 
la esquina del Zacat ín.

Dis t  8 .  Desde la esquina de la calle de San 
b e r o n im o ,  que da ent rada á la del Lavadero de San 
Agust ín  , plaza de San Agust ín  , cal le de L e c h e 
ros á la de E l v i r a ,  y desde esta has ta  el pi lar  del 
Toro.

_5__

Parroquia de ¡a M agdalena.

Dist .  9 . °  Desde  la puer ta  Real  esquina del San 
to Cristo , á la plazuela de San Antón  ,  calle de 
Puen tezue las  á la del Dar ri l lo  sucio ,  la del M a t a 
d e r o ,  plazuela de id. y calle dé campo Verde á la 
de Mesones.

Dist .  10.  Galle de Puentezuelas  desde la e sqni -



— f i 
n a  del Dar ri l lo  sucio , á la de Gracia,  á la de la Al- 
hónd iga  y calle de las H i l e r a s , has ta  la esquina de 
la calle de Mesones.

Dist .  11.  Calle de Puen tezue las  desde la es
qu ina de la de Gracia , bas ta  la del Duensuceso,  ca- 
lle de id. á la de la Albóndiga y plazuela de id.

Dist .  12.  Calle de Puentezue las ,  desde la e squi 
na  de la del Buensuceso,  á la de las Tablas  ,  calle de 
id.  has ta la e squina del convento que fué de la T r i 
nidad.

Dist .  13.  Calle de Recogidas desde la placeta 
de San A n t ó n ,  callejón de Gracia,  calle de la Cruz 
á la de Puen tezue las .

Dist .  14.  Callejón de Gracia desde la esquina 
has ta  la de G r a c i a ,  calle de id. has ta la de P u e n 
tezue las .

Dist .  15.  P laceta de G r a c i a ,  calle de Ja rd i 
n e s ,  callejón del P e r r o ,  id. de N e b o t ,  has ta  la e s 
qu ina  de la calle de las Tablas .

P arroquia  de San  Alalias.

Dist .  16.  Calle de la Colcha,  desde los T in te s  
á la placeta de las Descalzas ,  calle de la Sierpe  á la 
p lace ta  de T o v a r , has ta  el pu en t e  del  Carbón.

Dist .  17.  Calle de San Mat ias  desde la e squina 
de las Desc a l zas ,  calle del Escudo del Carmen , de 
la pue r t a  del Ca rm en ,  bas ta  el pu en te  del Carbón.

Dist .  18.  Cal le  de San Mat ias  desde la e s qu i 
na  de la del Escudo del Carm en  , has ta la del P a 
jizo ,  calle de id. placeta de P ied ra  S a n t a ,  s iguien



do la calle del Pajizo has ta  la del Escudo .
Dist .  19. Cal le de San Matias  desde la esqui

na de la calle del Pajizo hasta el C a m p i l l o ,  calle 
del Recto r  Mora ta  ,  placeta del Gozo á salir á la del 
Escudo.

Dis t .  2 0 .  P ue r t a  de los Carros  del C a rm en ,  al 
p ue n t e  de la Paja ,  acera de la pasteler ía de la C a r 
rera ,  Campi l lo  has ta  la esquina de la calle del R e c
tor  Morata .

Dist .  2 1 .  Tea t ro  y plaza de B a i l e n ,  calle de 
San Matias_, de la F a l t r iq u e ra ,  á la de Vare la j  h a s 
t a  la esquina de la de San Gabr ie l ,  ó de los Coches.

Dis t .  2 2 .  Cal le de Varela desde la esquina de 
la de los C o c h e s ,  plazuela de los G i rones ,  calle de 
S an ta  Escolást ica hasta la plazuela de los Tiros.

Dist .  2 3 .  Plazuela de los T i r o s ,  calle de P a -  
baneras  has ta la de la Colcha , de Ba l l es t eros ,  de 
Jesús  María  , San Ra fae l ,  á la de los Coches has ta 
la plazuela del Agua.

P arroqu ia  de San ta  Escolástica.

—7—

Dist .  2 4 .  Calle de Santa  Escolást ica desde la 
placeta  de los T i r o s ,  placeta del Hospicio ,  calle de 
M a ñ a s ,  calle de Santa  Catal ina á salir al Realejo,  
caños del Realejo hasta la ant igua  iglesia de S a n 
ta  Escolást ica.

Dist .  2 5 .  Calle ancha de San to  Domingo^, de la 
P o r t e r í a  de id. ,  de Co rd i l l e ros ,  placeta del Agu a ,  
calle del camarín de Santo D o m i n g o ,  de Aguado,  
comendadoras  de Sant iago has ta  el Realejo.



Dist .  2 6 .  Cal le de las comendadoras  de S an 
t i ago , desde la esquina de la de A g u a d o ,  calle del 
Salvador  , de los S o l a r e s , callejón de las Campanas  
has ta  la calle de Aguado.

Dist .  2 7 .  P ue r t a  del P e s c a d o , desde la es
quina  de la calle de los So la res ,  cues ta  del Pescado 
á derecha é i z q u i e r d a ,  calle del Pe r ro  b a j a ,  place
t a  del L a v a d e r o ,  calle de Nicuesa,  has ta la p lazue
la del cua rto Real  de San to  Domingo.

_ 8 —

CUARTEL 2 .°

P arroquia  de S . Justo .

Dist .  2 8 .  Cal le de la Duquesa desde la p lazue
la de la Tr in idad  , plazuela de la Piedad,  placeta de 
los L o b o s ,  calle de Angu lo ,  has ta la de las Tab las ,  
con inclusión de las de la P iedad ,  L au r e l  y F á b r i 
ca vieja.

Dist .  2 9 .  Placeta  de los Lobos ,  desde ¡a e squi 
na de la calle de Angu lo  ,  calle de Guadalajara,  del 
ho rno  del A b a d ,  del L a v a d e r o ,  del Picón desde la 
esquina de la calle de las Tablas  hasta la de Monta l -  
v a n , calle de id. has ta la placeta de los Lobos.

Dist .  30 .  Cal le del Picón desde la esquina de 
la de Monta lvan , calle del H o r n o ,  hasta la de la 
Miser icordia  ,  Picón ,  calle de Canales ,  de la A lm o 
na  v ie j a ,  cal lejón del H o rn o  de San Gerón imo,  des-
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de el Picón has ta  la embocadura  de la calle de la Mi 
sericordia.

Dist .  31 .  Cal lejón del I lo rno  de San G eró n i 
mo desdé la embocadura de la calle de la Miser icor 
dia has ta la de la Du q ue sa ,  calle de id. hasta la es
qu ina de la de la Piedad ,  calle de Cuenca ,  de Tria--» 
na hasta lo de la Miser icordia ,  calle del Horn o  has 
ta la de la Misericordia, ,  y calle del Abel i ano hasta 
la placeta de los Lobos.

Dist.  32 .  Calle de Hueveros  has ta la placeta de 
la T r i n i d a d ,  calle del S i l enc io ,de  las Escuelas,  pla
zuela de la U niv e r s ida d ,  calle de San Gerónimo 
has ta la del Horno  de Marina  incluso el covert izo y 
plazuela de Zarate .

Dist .  3 3 .  Cal le  del postigo de San Agust in  des 
de la plaza del mismo nomb re  calle de la Candiota ,  
tendi l las de San ta  Pau la  , calle de San ta  Paula  ,  de 
las C o c h e r a s , á la de los Niños luchando,  y p lazue
la de la Encarnación hasta la de la Universidad.

Dist .  3 4 .  Boqueron , calle de los Arandas ,  p l a 
zuela del colegio de S a n t i a g o ,  calle de San F e l ip e ,  
de Cabal l er i zas ,  de Arrióla y de Mano de hierro.

Dist .  35 .  Calle de San Ju a n  de Dios toda el la,  
calle del D ar ro ,  de la Escuela y Lavadero dé la  Cruz,  
Lavadero de la C r u z ,  Lavadero de Z a f r a ,  de los 
Corazones has ta el Boq ue ro n .=  Este tendrá t a m 
bién los faroles de la reja del Tr iunfo.

P arroquia  de San  Ildefonso.
-«ape-gn»'

Dist .  3 6 .  Calle de la Ben tan i l l a ,  de Tr iana  b a 
ja , de la A r m o n a , de la F u e n t e  nueva ,  Cenache-



ros y acera de! Triunfo has ta la esquina de la calle 
de San Juan  de Dios.

Dist.  37 .  Acera del Tr iunfo  desde la esquina 
de la calle ds San Juan de Dios has ta la pue r t a  de 
E lv i r a ,  T inaj i l la ,  Corral  del Pollo ,  calle y p lazue
la de Ñegrete .

Dist .  38 .  Desde la puer t a  de E lv ira has ta  la 
calle R e a l ,  de la Alhacaba has ta la plazuela de la 
Cruz de A r q u e r o s ,  calle y plazuela de L iñan^ C a 
lle baja has ta  la del Cort i juelo.

Dist .  39 .  Cal le R e a l ,  del Hormi l lo , id. d é l a  
P a r ra  ,  del Agua del Barr io  y de Capuchinos.

Dist .  40 .  Plaza de los Toros y Barr io de San 
Láza ro  compuesto  de las calles del Vidrio,, P a n a 
deros ,  de la P a r r a  ,  las Minas,  de Gar rido,  del C ie 
go y de San Juan  de Le t ran .

P arroqu ia  de san Andrés.

Dist .  4 1 .  Desde la pue r t a  de E lv i ra  ,  á la calle 
de Loar t e  , plazuela de los N ara n j os ,  calle del C o r 
ral de Ce ld ran  y calle de E lv i r a  has ta  la e squina  de 
la de la Azacaya.

Dist .  4 2 .  Cal le de la Azacaya. ,  has ta el Boque
rón , calle de los San tos ,  de las Góngoras ,  del P o 
zo de Sant iago ,  de E lv i ra  has ta  la plazuela de S an 
t i a g o ,  y calle de la Inquisic ión h an t a  la de L e 
cheros.

Dist .  4 3 .  Cal le de E lv i ra  desde la e squina  de 
San t i ago  has ta la calle de Lecheros ,  calle de Z a r a 



g oza ,  del Cor reo  viejo has ta el S e n e t e ,  y calle de 
Be te ta  á la de Elvira.

Dist .  4 4 .  Desde la calle del Covert izo en la de 
Elvira á la calle de la Atarozana  al ta has ta  el S e 
r í e t e ,  calle del molino de la Corteza  has ta  salir  á 
la calle de Elvira.

— I I  —

CUARTEL O . 0

Parroquia de las Angustias.

D is t .  4 5 .  Desde la puer t a  Real  á la calle de 
San  A ntó n  ,  calle de id. hasta la de Castañeda, ,  
pu en t e  de Castañeda y acera de Dar ro .

Dist .  4 6 .  Calle de los F r a i l e s ,  de Pegar rec io,  
callejón del Solari l lo  ̂ calle nueva de San Antón  
y de San Miguel .

Dist .  4 7 .  Cal le de San José baja de las T ru -  
g i l l a s ,  horno del Espadero  y calle de San Vicente.

-Dist. 4 8 .  Calle de San An tó n  desde la de 
Castañeda has ta la de la Berónica baja cal le de 
San Diego y San Isidro

D is t  49 .  Callo de San Antón  desde la de la 
Berónica baja , hasta el final , calle Nueva hasta 
el r emanso ,  y desde este punto hasta la em b o 
cadura de la calle de San Juan  y la acera de Dar ro  
has ta  la embocadura  de la de la Berónica .

Dis t  50 .  Acera de la Vi rgen y ca rrera de Ge-  
nil hasta la A d u a n a ,  puen te  de la Virgen y calle 
de la Tahona.
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Dist .  5 i .  Calle de San Pedro Már t i r  y San J a 
c in to  con las encruci jadas respectivas.

Dist .  52 .  Calle de la Concepción,  has ta la de 
los Gitanos  y calle del Dar ro  , has ta la de Nicuesa 
con las enc ruci jadas  respectivas.

P arroquia  de san Cecilio.

Dist .  53 .  Calle de los Molinos desde el Reale
jo , calle de las Rejas . y del H u e r t o ,  de Esout ia ,  
de A l f a r e r í a ,  de las cua tro  E s q u i n a s ,  de la E sc u e
la y de las Panaderas.

Dist .  5.4. Campo del P r í n c i p e ,  calle de Ve
len ,  id. S u c ia ,  del C o n d e ,  de Blanqueo á salir á. 
la par roquia de San Cec i l io ,  y el campo del P r í n 
cipe^, calle del Ecc e  H o m o ,  y de la cochera del 
Campo.

Dist .  5 5 .  Cuesta de San ta  Catal ina calle de 
ios A l a m i l l o s , de M a r t o s ,  del Plegadero al to y ba 
jo y la del cármen del F ra ncés .

P arroqu ia  de san Gil.

Dist .  5 6 .  Cal le de Gomeres  toda el la,  de C u 
chi l l e ros ,  de la posada de las A n i m a s ,  de las m o n 
jas del Cármen  hasta la de la Colcha.

Dist .  5 7 .  Calle del Al j ibe de D.  Rodr igo del 
campo ,  de Bar r oc a l ,  de la Azacavuela , ,  pue r t a  del 
Sol y Mauron .

Dist .  5 8 .  Cal le de Ramirez_,  de San Qnofre_,



de la M ig a ,  de Santa  A n a á  subir  al callejón de Al-  
manzora.

Dist .  59 .  Calle de Molino de San ta  An a ,  pu en 
te  de Cabrera , puente  de Espinosa y desde es te á 
la carrera de Dar ro  has ta la Plaza nueva.

Dist .  60 .  Plaza nueva , calle del Aires,  id. de 
la Cárcel  al ta ,  del Pan , de la de Sun Gil y vuel ta  
5 la Plaza nueva.

Dist .  6 1 .  Calle de la Calderer ía  v ie j a ,  hospi t a-  
Üco del C o r p u s ,  Ca lderer ía  n u e v a ,  Correo v ie jo,  
calle de M a r a ñ a s ,  ti-áhta el Héi ' . r te,  calle del Galo 
has ta  la plazuela de San Gregorio.

Dis t .  6 2 .  Calle de San Juan  de los Reyes., ha s 
ta la cuesta de San ta  I n é s , cuesta de id. has ta  la 
ca rrera de Dar ro y cuesta de los Acei tuneros.

—  1 5 —

CUARTEL 4 .°

-- 5̂5̂ 3̂ ^=-

P arroqu ia  de san Pedro.

Dis t .  63 .  Car re ra  de Dar ro  desde el puen te  de 
Cabre ra  , has ta la Iglesia de San Pedro  ,  calle de 
Z a f r a ,  desde las monjas de la Concepción calle y 
plazuela de la casa de la Moneda ,  calle del Bañue-  
lo y la del C a m e r o ,  has ta  la cuesta de San ta  Inés.

Dist .  6 4 .  Al j ib i l lo ,  cuesta de la Victoria , pla
zuela de id.  calle de Gumiel  b a j a ,  del H o r n o ,  del 
C a n d i l ,  mo n te  de Piedad ,  del Horn o  del Vidr io ,  y



de! S a n t í s im o ,  de la G lo r i a ,  de Zafra,, de San Ju an  
de los Reyes has ta la placeta de santa  Inés.

Dis t .  65 .  Cuesta del G ra na d i l lo ,  placeta al ta 
de San ta  Inés á la de Carbaja les ,  P lace ta  de la V i r 
gen del Cármen  á salir á la Cruz verde ,  cal le del 
Alj ibe de T r i l l o , cal le de G u i n e a ,  á bajar  por la 
cuesta de San Juan  á la placeta de la E s c u e l a ,  ca 
lle de San Ju a n  de los Reyes has ta la placeta de San
ta  I n é s ,  y las calles de su demarcación.

Dist .  6 6 .  Calle del Alméz ,  solares de San 
Agust ín  ,  cuesta  de Tri l lo , Alj ibe g r a n d e ,  callejón 
de la C u e s ta ,  plazuela de las monjas Tomasas á la 
de San Agust ín  el al to , ve red i l losde San A g u s t í n ,  
placeta  de Comadres  , cal le de las Bacas á bajar  á 
la de Grajales ,  placeta de la Victori a ,  calle de San 
Ju a n  hasta en t ra r  á la placeta  de la E s c u e la ,  y t o 
das las calles de su demarcación.

P arroqu ia  de san José.

Dis t .  6 7 .  Cuesta  de Sao Gregorio desde la es
cuela de A d u l t o s ,  calle de la Cruz ve rde ,  de Guz-  
tnan ,  Muladar  de Doña S a n c h a ,  plazuela de Toro ,  
calle de Bravo á la plazuela de San José.

Dist .  6 8 .  Cal le de San José ,  plazuela de San 
Miquel  á bajar  á la de la cruz de Q u i r o s ,  cues ta  de 
id. has ta la calle de Marañas .

Dist .  6 9 .  Desde  el Muladar  de Doña  S ancha ,  á 
la calle de los Alm i r an tes  ,  la de Gumie l  al ta ,  del 
Cris to de las Azucenas  á la del Arco de las Monjas ,



=  I  o =
Ladrón  del Agua  ,  calle del Gallo á la plazuela de 
San M i g u e l ,  calle de los Oidores  y de la T iña .

P arroqu ia  del Salvador.

Dist .  7 0 .  Desde la plazuela de San Agus t in  á 
buscar  la de Albaida^ calle de Bue naven tu ra  pla
ce ta  del Ment idero á buscar  la calle del Ange l  la 
del  horno de la Y e d r a ,  de Panaderos  á la Plaza  
L arg a .

Dis t .  7 1 .  Desde la Plaza Larga ,  calle del Agua,  
plazuela de los Muñoces  á la calle del Blanqueo ,  id. 
de  San L u i s ,  á la plazuela de la cruz de P e ñ a ,  ca
lle de San Gregor io ,  plazuela de las Est re l l as  á ia 
calle de San B a r t o l o m é , id. del H o rn o  colorado,  
has ta  la Alhacaba.

Dis t .  7 2 .  Desde la Plaza Larga  por  el arco del 
al j ibe de la J i t a n a ,  calle de San Nicolás has ta  la 
plazuela del mismo nombre.

< 3 & M 3 í s r M >  SBGrá TSK D® »

fas oEfiíjaciouís í>c fa ¡Secciou í>c aft$m6ra&0

¿j Serenos.

A r t .  4 . °  La  Sección de a lumbrado  y serenos 
t end rá  á su c a r g o :



1 . °  L leva r  cuen ta  de cargo y da ta  de los in 
gresos y gastos del dicho ramo.

2 . °  Rev isa r  ,  censurar  é in t e rven i r  los pagos del 
mismo por medio de d ic t ámenes  ó actas  en los r e s 
pect ivos espedientes .

3 . °  Despachar  los demás negocios que ocu r ran
en el dicho ramo.

4 . °  L levar  un l ibro de al ta y baja  de los se re 
nos , o t ro  de efectos y ú t i l es  ent regados y de r e se r 
v a / c o n  las notas  que se di rá  en los ar t í cu los  2 0 ,  

a á  y 3 6
,5.° Revisa r  los par te s  diar ios de los celadores

de a lumbrado y s e r e n o s ,  ex t rac ta r los  y pasarlos al
r espect ivo libro.

6 . °  D es e m p e ña r  los demás negociados que se

le confieran.

= 1 6 =
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A r t .  5 . °  H a b r á  cuat ro  celadores de serenos y 
a lumbrado  público que serán nombrados suspensos 
ó dest i tuidos como los deroas dependientes  de ios r a 
mos de policía u r b an a ,  con el sueldo de i rs. diarios.

Art .  6 . °  Pa ra ser  nombrado  c e la d o r ,  se r e 
qu ie ren  las c i r cunstancias  s iguientes :  hon radez ,  p ro 
bidad , a p t i tu d  robus tez  y antecedentes  de una  con
ducta  sin t acha.



A r t .  7 . °  Ningún  celador podrá residir  fuera de 
su dis t r i to bajo pretesto  a l g u n o ,  ni t ener  o t ro e m 
pleo ni ocupacion.

A r t .  8 . °  Los celadores presenciarán la ent rega 
del ac e i t e ,  torcidas y tubos  de cristal á los opera
r i o s ,  para examinar  si estos ar t ículos  son de buena 
calidad y de las demás ci rcunstancias  necesarias,  
dando los competentes  resguardos á los respect ivos 
con t ra t i s t as ,  para que estos just ifiquen dichas e n 
t r egas.

A r t .  9 . °  Siempre que el acei te para el a l u m 
brado se de por c o n t r a t a ,  hará fijar el Alcalde una 
orden en el almacén , que haga responsables á los 
celedores y serenos que lo reciban inút i l  para el 
a l u m b r a d o ,  y en todos los casos que no lo quieran 
to ma r  por no ser de r e c ib o ,  el celador dará par t e 
al Alcalde para que in me dia tam ent e  nombre  per i
tos que lo reconozcan.

Ar t .  10.  Si los celadores  advirt iesen que algún 
opera r io usase para el a lumbrado de acei te de ciase 
infer ior  al que recibió en el a lmacén ,  lo pondrán en 
conoc imiento del A l c a i d e ,  y comprobado gu b e r n a 
t iv a m e n te  el f r áude ,  será despedido el operario que 
lo comet ió.

A r t .  1 1. Es  obligación de los celadores pasar 
l is ta á los serenos faroleros de su dis t r i to,  á las ho
ras señaladas ,  á fin de dar  las disposiciones de buen 
gobierno  que es ten en el cí rculo de sus a t r i b u 
ciones : comunicar  las órdenes que h a j a n  recibodo 
del Alcalde;  rondar  su dis t r i to desde el anochece r  
has ta la hora en que se r et i ren  los s e r e n o s ,  dando 
pa r t e  al am an e ce r  al A l ca lde ,  de todo lo que haya 
ocur r ido ó sin novedad ,  s iempre que.a lgún  aconte-

3
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cimiento par t i cular  no exija hacer lo antes .
Art .  12.  Del mismo modo daran par t e  al Al 

calde de las con travenc iones  que obse rven por la 
noche  en todo lo r espect ivo á policía u r b an a ,  para 
que t enga  conocimiento de cuanto  ocur ra  en su res-

pect ivo dis t r i to.  . , ,
A r t .  13.  Tombien  es obl igación de los celado-

res v s e r e n o s ,  vigilar con celo incansable y con el 
mayor t ino y destreza posible,  las r eun iones  de gen
t e  sospechosa y de cos tumbres  relajadas,  dando par 
te  de cuanto obse rven ,  á fin de que se tomen  las 
medidas  de precauciones necesar i as  pa ra  el cast igo 
de los del incuentes ,  y desempeñar  con la mayor  c a u 
tela y r e se rva ,  cuanto  las autor idades  cometa n  á su 
cuidado y vigilancia para la persecución de juegos 
prohibidos , de ladrones  y v a g o s ; ocupando el p r i 
mer  lugar  en las relaciones de méri tos ,  los con t r a í 
dos en tan in te resante  servicio.

Art .  14.  Si hub i e se  prec is i ón  de mudar  de toque
del pito de los o p e r a r io s ,  designado que sea por  el 
Alcalde el que ha de sus t i tui r  al que esté en uso,  lo 
h a r á  conocer  á la hora de ci ta ,  asegurándose de que 
todos los serenos se hal lan bien enterados del nuevo 
toque  , á fin de evi tar  las consecuencias  que pudie
ran sobrevenir  de una equivocación.  , . , .

Ar t .  15.  Los celadores y serenos conducirán al 
principal  á la persona q u e  se ha l le .haciendo  uso del 
p i to  a rmas  ó cua lquiera o t ro dis t int ivo de sere
no y 'empleado del r amo sin la autor i zación co m pe 
t e n t e ,  dando  par te  ci rcunstanciado  al celador para  
q ue  este lo haga al Sr .  Alca lde .

A r t .  16.  L o s  celadores de se renos  usa rán  d u 
ra n te  el servicio de la n o c h e } el t r a j e  y a rma s  que



—  M i 
se les designe,  l levando además una l in t e rna  descu
biert a , para cuya luz recibirán la dotacion corres
po n d ie n te ,  y no dis t raerán á operar io  alguno de su 
plaza para que los acompañe , como no sea porquo 
necesi ten indispensablemente  su cooperacion para 
algún caso del servicio.

A r t .  17.  Los celadores serán respetados y obe
decidos en todo lo concern ien te  al servicio como 
funcionarios encargados de la policía noc tu rna ;  y el 
que les fal tare á dicha consideración será cast igado 
según de te rminan  las leyes.

A r t .  18.  Siendo obligación de los celadores  h a 
cer  cumpli r  f ielmente cuanto se ordena en este r e 
g lamento  3 serán responsables de todos los excesos é 
infracciones que se cometan por falta de vigilancia,  
d u r a n te  las horas  que deben rondar  sus respectivos 
dist r i tos.

A r t .  19.  Asimismo serán responsables del po
co esmero con que los serenos l impien y cuiden los 
faroles de ?u dist r i to ,  y del mal es tado ó deter ioro 
en que se hal len por falta de celo.

Ar t .  2 0 .  Tendr á  cada celador un libro que ex
prese en la por tada el dis t ri to que le cor renponde :  
en él ano ta rá  el nomb re  edad , es tado ,  señas pe r 
sonales  ,  habi tación ,  dia del nombr am ien to  de ca 
da uno de los serenos faroleros de su celaduría  ,  si
tuación y núme ro  de faroles que deba cuidar  cada 
operario;  dejando á cont inuac ión  tres hojas en b lan 
co para anota r  en el las su buena  ó mala conduc ta ,  
fal tas que cometan  ,  y f inalmente  las mul t as  que se 
le im pongan ,  las que t a mbién  se ano tarán  en la l i
b r e ta  del sereno.

A r t .  2 1 .  E l  úl t imo dia fer iado de cada mes lee



rá el celador á todos los serenos de su dis t r i to,  que 
no sepan hacerlo,  los art ículos que les competen del 
presente  r eglamento.

Ar t .  22 .  Cuando un sereno auxi l iar sust i tuya á 
ot ro de número  en el servicio de su plaza , el ce la
dor  reconocerá los faroles y demás enseres  que es 
ten á su cargo,  |  liará la ent rega  de todo al que e n 
t r e  á su s t i t u i r l e ,  pract icando la misma operación 
cuando el propietar io vuelva á encargar se  de su p ia 
r a , exigiendo del sereno que cesa -la reposición 
composicion de los efectos que se hal len de t e r io ra 
dos ó inút i les por falta de cuidado y de los que lo 
hubiesen sido en actos del servicio,  s iempre que no 
hayan dado par t e á su debido t iempo.

Art .  2 3 .  Si se hal lasen dormidos  en un mismo 
dis t ri to dos ó mus serenos dos veces consecut ivas 
será mul t ado  el celador del cuar tel  por su falta de 
vigilancia : pero si hubiese dado par te  de iguales ca
sos en los dias in t e rmed ios  on t re  las dos,  no tendrá 
lugar  la mul t a del celador ,  y solo será cast igado el 
operario según corresponda.

A r t .  2 4 .  E n  los casos de a l a rma ,  los celadores 
r eun i rán  á todos los serenos de su r espect ivo d i s t r i 
to , permanec iendo al í r ente  de ellos para cu m pl i 
m e n ta r  las ordenes que la Autor idad les comunique  
por el conducto de sus jefes.

Art .  2 o .  Cuando el celador  sepa por si ó avi 
so , haber  incendio en su d is t r i to,  lo avisará.

1.° Al i  en ien te  de Alca lde del cua r te l  y á los 
cu- rpos  de guardia.  = 2 . °  Al  Alcalde.  = 3 . u Al D i 
putado de la parroquia.

A r t .  2 6 .  Podrá  haber  dos celadores su pe rnu me 
rarios sin sueldo,  con r igorosa opcion á las vacantes



de  plaza de numero  que ocur ran .  Las ci rcunstancias  
que  se requieren son las mismas expresadas en el 
ar t i culo 6 . u , pero sin t ener  lugar  las que se exigen 
en el 7 . "  hasta que obtengan  la propiedad de cela
dores de número .

A r t .  2 7 .  Dichos celadores supernumerar ios  t en 
d rán  precisión de es tar  enterados de este r eg la me n
to  y de las órdenes de la Autor idad relat ivas al 
a lumbrado  y vigilancia noc tu rn a ;  para cuyo electo 
concur r i r án  de ocho' en ocho días á la mesa del r a 
m o , á íin de que les comuniquen  aquellas.

A l t .  2 8 .  Sust i tui rán á los celadores de número  
en los casos de en f e rme dad ,  suspensión y ausencia.  
E s t e  servicio lo harán por la mitad del sueldo,  cu a n
do le presten por enfermedad  que no sea crónica 
del  propietar io;  pero disf rutarán integro el señalado 
al des t ino en los demás casos ,  dejando de perc ib i r 
le aquellos por igual  t iempo que dure la in t e r in i 
dad .  También podrán desempeñar  las comisiones y 
encargos  ext raordinar ios  del r a m o ,  para que el Al 
calde los crea aptos;  pero teniendo  en consideración 
las ci rcunstancias  de no es tar  dotadas sus plazas pa 
ra no sobrecargar los  con mas t rabajo del qne se pue 
de exigir  p r ude n te me nt e  de un meri torio.

A r t .  2 9 .  Si fuera de los casos expresados q u i 
sieran vo lun ta r i amen te  celar  algunas  noches,  podrán 
hacerlo dando p reviamente  conoc imiento  al Alca l 
d e ,  y t endrán  la t e rcera par t e  de las mul t as  que se 
impongan  ,  no s iendo á los o pe ra r io s ,  por las con
t ravenciones  que denuncien ; pero estos servicios no 
dispensarán á los celadores de núme ro  del que t ie 
nen obl igación de h a c e r ,  sino que redundarán  en 
beneficio del  r amo por la mayor  vigilancia.
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p->í io s  s íta n o s  fu ro fe r o s .

A rt .  30 .  E l  nom br am ien to  de los serenos f aro
leros , se hará  como el de los demás depend ientes
de policía u rbana .

A r t .  31 .  P a ra  poder ser nombrado  sereno fa
rolero , es indispensable r eun i r  las cual idades de ro- 
b uz te z  j  agilidad proporcionada al ob je to ,  cinco pies 
á lo menos de a l tura , no ser menor  de 2 0  años ni 
mayor  de 5 0  , t e ne r  fuer te  y clara la vuz ,  obse r 
var  conduc ta  i r reprensible , no haber  sido procesa
do por qu imer i s t a ,  pe r tu rbador  del orden público,  ni  
por  r o b o ,  embr iaguez  ni otra causa denigra t iva .  
T am b ié n  es c i rcunstancia indispensable para con
t i n u a r  en el r amo los o p e r a r i o s ,  no t ene r  ocupa
ción fuera de las del servicio.

Art .  3 2 .  Los  sugetos que reun iendo  las c i rcuns 
t ancias  indicadas en el ar t í culo a n t e r i o r ,  solici ten 
plaza de sereno f a ro le r o ,  lo harán  por el conducto  
de la Secretar ía  del Excmo.  A y u n t a m i e n t o ,  ac o m 
pañando á la solici tud los documentos  que ac redi ten  
sus m é r i t o s ,  si los tu v ie se n ,  y su buen a  conduc ta 
con cert if icaciones de los diputados y comisarios de  
ba r r i o  donde viva ó hayan vivido.

A r t .  3 3 .  En  igualdad de c i r cu ns ta nc ia s  serán 
prefer idos los que hayan prestado servicios á la ciu
dad ó al es tado en otros ramos.



A r t .  34 .  Para evi tar  reclamaciones se e s t ampa
rá en el nombramien to  de los serenos faroleros ,  la 
filiación de e s to s , sin omit i r  la edad , por si o cu r 
r iese que fuesen expedidos varios con la misma fe
cha ,  en cuyo caso será considerado como mas a n 
t iguo el de m njo r  edad.

A r t  3 5 .  Además del nom bramien to  se en t r e g a 
rá á cada sereno una l ibreta foliada y rubr icada por 
el oficial de la mesa , en la que se copiará la filia
ción ,  y se pondrán además las señas de su hab i t a 
ción , la celaduría á que p e r t e c e ,  plaza que debe 
ro ndar  y cuidar ,  con la expresión nominal  de las ca
lles que con t i ene  y número  de faroles que es tán á 
su  cuidado.  Tam bién  se ano tarán  las en t regas  de 
tubos  de c r i s t a l ,  torcidas y cerillos que rec iben,  l i
quidando á fin de mes las existencias que de este ú l 
t imo  ar ticulo les queden para el s iguiente.  Lo  res 
t a n te  de la l ibreta  se des t inará para ano ta r  en ella 
las mui t a s  y desperfectos  que paguen.

A r t .  3 6 .  Tam bién  se en t reg a rá  á los faroleros 
de su respect ivo dis t r i to,  los efectos siguientes;  una 
escalera por cada plaza ,  y una cadena con su can-- 
dado para suje tar la  cuando no se use : una acei tera 
g r a n d e ,  o t r a p e q u e ñ a ,  y por ú l t i m o ,  t an tas  medi
das para la dotucion de acei te de cada f a r o l , cuan 
tas sean las var iaciones de la duración de luz en el 
t r anscurso  del año.

Art.  3 7 .  De todos los efectos expresados en es
t e  a r t i culo ante r ior  se hará  cargo á los faroleros,  
exigiéndoles  la reposición de los que se ext ravien 
ó inut i l icen por torpeza y falta de cuidado.

Art .  3 8 .  El sueldo de cada sereno farolero,  se
rá  el de 5 rs .  d i a r i os ,  pagados por meses vencidos,



terc ios  ó s e m an a s ,  según fuese mas c o n ve n i e n te ,  
preced iendo el descuento por ma l t a s  ó r ep a ra c iones  
de  defectos cuando diesen lugar  á e l lo ;  pero si lo 
que  hubiese que ret ener l e excediese de la t erce ra  par 
t e  de su su e ld o ,  la diferencia se descon ta rá  en las 
pagas siguientes.

A r t .  3 9 .  Recibi rán además 5 r eales  mensuales  
por  ret r ibución del costo del l avado,  y reposición de 
paños y rodillas para t e ne r  pe r f ec tamente  l impio» 
los c r i s t a l e s ,  quinqués ,  r eve rberos ,  vas i l los , t ubos 
y demás piezas que cons t i tuyen los faroles completos  
para el buen servicio del a lumbrado público.  R e c i 
b i rán  asimismo todos los meses dos tubos de cr istal  
por  plaza para reposición de los que se in u t i l i c en ,  y 
media vara de torcidas para cada farol de los que 
cuiden.

Ar t .  4 0 .  E l  núme ro  de serenos que hay en la 
ac tua l idad ó hubiese en lo sucesivo es tará co n v e 
n i e n te m en te  d is t r ibuido en los dis t r i tos  que c o m 
pr end en  las ce ladur ía s ,  y en cada una de elbis h a 
b rá  las plazas cor respondien tes á su extensión y de
más  c i r cunstancias  especiales F o r m a r á  cada plaza 
el ci rcui to  que deba rondar  cada se reno ,  y el n ú m e 
ro de faroles que es ten á su cuidado,  p rocurando sea 
lo mas igual posible para todos , á fin de simplificar 
las operaciones  en la par t e adminis t ra t iva .  Dichos  
operar ios  r econocerán por sus jefes inmedia tos  á los 
celadores  j  y p a r t i cu la rm en te  al del dist r i to á que 
pe r t enezcan .

Ar t .  4 1 .  E n  todas las noches á la media hora 
despues de la oracion , se p resentarán  los serenos 
faroleros en sus r espect ivas celadurías á pasar  l ista 
y rec ib ir  órdenes de los ce la d or e s ,  i ncur r i endo  en
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la mul t a de una poseta lodo el que no asistiese sin 
legí t ima causa , y teniéndola , deberá dar  aviso con 
t iempo para no incurr i r  en aquella.

A r t .  4 2 .  Si algún se ren óse  hallase en fe rmo an
tes de la hora de encender,  avisará por medio de sus 
compañeros al celador de su dist ri to,  para que este 
nombre  a lauxi l iar  que deba reemplazar le ;  pero si la 
indisposición ocurr iese es tando de se rvic io ,  avisará 
al sereno mas inmedia to  para que lo haga al celador_, 
quien según el estado en qne se hal le,  le permi t i r á ó 
no el r et i ra rse ,  encargando en el pr imer  caso el cu i 
dado de la plaza á los mas inmediatos .

Ar t .  4 3 .  Las obligaciones de los serenos faro
l e ros ,  como serenos son : las de permanecer  hasta 
el amanecer  en su plaza , anunc iar  las horas y el 
es tado de la atmosfera ,  impedir  la sorpresa y robo 
de las personas que t r ansi t an  por las ca l l e s ,  las ri
ñas ,  f racturas  de puer tas  y ven tanas ,  escalamientos 
de casas,  la conducción de ca ja s ,  fardos ó bultos,  v 
cuantas  se detal lan en les ar t ículos s iguientes.

Ar t .  4 4 .  Los serenos desde dos horas despues 
del toque de á n i m a s ,  anunc ia rán la hora y el t e m 
poral  , cada siete minutos  á lo m e n o s , procurando 
sea el anuncio en todas las c a l l e s ,  y no cesando de 
recorrer  su dist ri to en toda la noche con el mismo 
ejercicio.  Los descansos serán siempre en las e s qu i 
nas , para que de este modo puedan vigilar me jor  y 
ser vis tos ,  en inte l igencia de que no podrán en t ra r  
bajo n ingún  p rete sto  en casa alguna.

Despues  de dar  la voz de la hora añadi rán  en los 
casos de incendio la de «fuego en tal par roquia” pa'  
ra conoc imien to  del vecindario.

A r t .  4 5 .  Cuando el sereno no te  incendio ú oiga



tocar  á fuego ,  avisa inm edia tamente  á las personas 
que vivan en su d emarca c ión ,  de las que  á co n t i 
nuación se expresan ,  verificando el aviso por  el ór- 
den s iguiente :

1 . °  A  los Zapadores Bomberos .
2  o A la par roquia  si aun no tocasen á fuego.
3 . °  Al celador del cua rte l .
4 . °  A los cuerpos de guardia .
5 . °  Al diputado  ó comisario si vive en su dis

t r i to .
A r t .  46 .  Asimismo es obligación de los serenos 

impedir  los gr i tos  y ruidos que puedan t u r b a r  el 
descanso de los ve c in os ,  avisar á los de las ca sa se n  
que noten algún indicio de fuego , ladrones,  puer t a  
ó ven tan a  f racturada ,  y cuan to  se encomiende  por 
la autor idad á su cuidado y vigi lancia.  Cu ida r  muy  
pa r t i cu l a rm en t e  la conservación de los arbolados;  
que no se a r r anquen  ni deter ioren  pescantes  y can
delabros de a lumbrado y de los enver jados de o r n a 
to  públ ico,  y que no se roben los botones  de los 
cauchi les.

El  sereno en cuyo dis t ri to se cometa  un robo.,  
será separado del r a m o ,  si no ha puesto cuanto  ha 
ya estado de su par t e para e v i t a r l o ,  dando aviso á 
sus jefes ó por los demás medios que es tán en las 
a t r ibuc iones  de estos o p e r a r io s ,  según el p r esen te  
r eg lamento .

A r t .  4 7 .  L a  conduc ta  que en general  deberán  
observar  los serenos como vigi lantes  de la policía 
noc tu rna  ,  en todos los casos que no se hal le p r e 
sente  el celador  del d i s t r i t o ,  y no es ten expresos  
en es te  r e g l a m e n t o ,  será p rocura r  evi t ar  y c o n t e 
ne r  toda clase de excesos en cuan to  los obse rven,
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pr imero  por medio de amonestaciones  y ad v e r t en 
c i as ,  y si estas no bastasen ,  procediendo á asegu
r a r  á los t rasgresores .  En caso de resistencia , r e 
cl amarán en nomb re  de la ley el auxilio de los' ve
cinos hon rados ,  tocando en seguida el pito para r e u 
ni r  é sus compañeros .  En cuanto estos lo hayan ve- 
rifiadc*, si no hubiese cesado el motivo,  se d is t r ibui 
rán velozmente  en busca de los auxilios necesarios 
y á l lamar  al comisario de b a r r i o ,  poniéndose á sus 
ordenes luego que l legue a lguno de ellos.

f A r t .  4 8 .  Cuando  algún sereno hal lase un c a 
dáver  abandonado en la c a l l e , persona her ida sin 
auxilio ,  ó que es tando enfermo ó embriagado se e n 
con t rase  tendido en el suelo , l lamará con el pilo á 
sus compañeros  para que los pr imeros que se p r e 
senten  par tan inm edia tamente  en busca de auxilio 
espiri tual  en unos casos,  y en otros de facultat ivos 
que facil i ten los socorros del ar te  al p a c i e n t e ,  y los 
serenos que l leguen suces ivamente par ticiparán lo 
ocurr ido , como queda dicho,  en el ar t ículo anter ior  
al comisario de barr io^ si no se hal lase p resen te ,  sin 
per juicio de avisar t ambién cuando la gravedad lo 
e x i j a ,  á los tenientes  de Alca lde ;  todo con la cele
r idad posible,  cus todiando desde luego al herido ó ca- 
daver ,  y conduciendo al cuerpo de guardia mas próxi
mo a la persona embr iagada has ta que la au tor idad 
de te rm in e  lo conveniente.

A r t .  4 9 .  S iempre que algún vecino rec lame el 
auxilio de ios serenos ,  deberán pres tar le  inm ed ia ta 
m en te  bien sea para l lamar  al médico,  c i ru ja no ,  co
madre y ma r i sca l j  o avisar a la parroquia para la 
admini st r ación de s a c r a m e n to s ,  en la intel igencia 
de que solo en estos c a so s ,  en el de oir el t oque de
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pito de sus compañeros  pidiendo a u x i l i o , y en [os 
demás que se prefijan en este r e g la m e n t o ,  puede el 
sereno salir de los l imites de su demarcación ,  avi 
sando de paso á sus compañeros  inmediatos  para que 
celen aquel la mient ras  dure su ausencia.  N in gu na  
persona de cualquier  categoría que s e a ,  puede v a 
lerse de los serenos fuera del dis t ri to de su plaza pa 
ra solo el objeto de que estos le acompañen  y a l u m 
bren  ; pues estos servicios par t icula res  privarían al 
públ ico de ios auxilios que t i ene derecho á exijir en 
casos de verdadera necesidad y conocido riesgo.

Art .  50.  Para el exacto cum pl imie n to  del a r 
t ículo anter ior  debe t ener  cada sereno una lista que 
comprenda las s e ñ a s ,  y nú me ro  de las bot icas  de 
su demarcación ,  habi t ac iones  de los médicos ,  c i r u 
j a n o s ,  c o m a d r e s ,  mar i s ca les ,  autor idades  civiles,  y 
por  úl t imo saber el núme ro  de campanas  que se to
can en cada pa rroquia  para manifes tar  el punto don
de es el luego.

A r t .  51.  E l  sereno que se separe del círculo 
de su plaza fuera de los casos para que está au t o r i 
z a d o , será considerado como cómplice de cuantos  
excesos se cometan en ella du ran te  su aus en c ia ,  y 
al que se hal lare dormido el t iempo que debe estar  
v ig i l an te ,  se le impondrá  la mul t a  de diez rs. por 
p r ime ra  v e z ,  quince por la s e g u n d a ,  y veinte por 
la tercera ,  tomando  el Alcalde las providencias que 
es t ime convenientes  en las sucesivas ; y si se le h a 
llase dormido con las armas  abandonadas ó em br ia -  
do , será despedido y recogido el n o m b r am ie n to  á la 
t e rce ra  falta.

Ar t .  52.  Todo sereno que no se p resen te  á la 
t e rcera l lamada de pi to es tando en su plaza i r m e -



diata  al pun to  donde es l lamado ó no contest e con 
el  suyo ,  será considerado como dormido sin abando
na r  las armas ,  y del mismo modo todo el que no s e 
pa dar  razón de la hora fija.

A r t .  53 .  También es obligación de los serenos 
ma nd ar  cer ra r  las tabernas  que se hallen abiertas 
despues de la hora señalada por la Autor idad ,  y 
p res ta r  auxilio á los taberneros  siempre que se lo 
pidan para r e t i r a r  la gente  que se halle en ella j  y 
en caso de resistencia tocará el pito para r eun i r  sus 
c o m p a ñ e ro s 5 y si la presencia de estos no bastase,  
l lamará inmedia tame nte  al com isa r io d e ba r r io ,q u i e n  
conducirá  al pr incipal  á cuantos  se resis t iesen,  d a n 
do par t e de lo ocurr ido al celador de la demarcación.

A r t .  5 4 .  E n  caso de que la resis tencia fuese 
por  par t e del dueño ó enca rgado  de la t abe rna  j a n 
tes  de tocar  el pi to avisará al comisario de barr io,  
y le pres ta rá  auxil io para que haga cumpli r  l o m a n -  
dado dando t ambién  pa r t e  ci rcunstanciado al cela
d o r ,  si no se hal lase p resente.

A r t .  55 .  También  será cargo de los serenos,  
impedir  que se hagan hogueras  de n inguna  especie 
en las ca l l e s ,  obl igar  á ce rrar  todos los por tales,  ó 
pue r t a s  de ent rada de las casas que esten abier tas  
despues de an oc h ec id o ,  y no t engan  farol que a lum
bre  bien la en t rada.

A r t .  5 6 .  Los serenos r esis t i rán con las armas 
los a tentados  que se quieran comete r  con t ra  su p e r 
sona en los actos de servicio ,  y se opondrán á la fu
ga de cuantos  apa rezcan  ser autores ó cómplices de 
todos los excesos que se hal lan en la obligación de 
c o n t e n e r ,  con ar reg lo  á lo prevenido en este r eg la 
me n to  pidiendo auxi l io,  si !o creyese  necesario á sus
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compañeros  por medio de pito.  Si el socorro de los 
demás serenos no fuese su f ic i en te ,  lo pedi rá  á la 
guardia  mas inmedia ta ,  y conduc irán a r res t ado  á la 
misma guardia , ó á la del pr incipal  si aquel la no 
ofreciese seguridad la persona ó personas que d e t en 
g a n , dando pa r t e  inm edia tamente  al celador.

Ar t .  5 7 ,  Todo insul to ó a t en tado  comet ido  con
t r a  los se re n o s ,  se considerará como si fuese hecho 
d i rec tam ente  á las autor idades , ,  y por cons iguiente  
será castigado el agresor  con todo el r igor que ma r 
ca la ley.

A r t .  58 .  E n  todos los casos inesperados que 
los serenos se excediesen de sus at r ibuciones ó 
abusaren de ellas ,  moles tando al vecino pacífico 
y honrado serán considerados como per turbadores  
del orden público y espulsados de su piaza ,  r e 
comiéndeles el nom br am ie n t o  y poniendo la n o 
t a que exprese su cr imen  en el l ibro de al tas y b a 
jas sin pe r juc io de  ser juzgados por  !a autor idad  c o m 
p e t e n t e ,  según lo exija la gravedad del del i to.

A r t .  5 9 .  Los serenos como faroleros t endrán  á 
su cuidado la l impieza y conservación de los faro
l e s ,  sur t i r los  de a c e i t e ,  encender los  á la hora seña
l a d a ,  y cuidar  de que luzcan pe r f e r t amen te  todo el 
t i empo  que deban es tar  encendidos.

Ar t .  6 0 .  Todo farolero que use para  los fa
roles de acei te infer ior  al que recibió del a l m a
cén ,  ó que eche menos  can t idad de la que t ie 
nen a s ig n ad a ,  asi como si ha sacado hilos del t e-  
gido de las torcidas para que consuman menos  acei 
t e ,  ó haga cualqu ie r  o t ro exceso que t ienda á eco
nomizar l e con perjuicio de la buena luz del a l u m 
brado ,  sera espulsado del r amo y recogido su nom-
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br am ie n to  con no ta  en el l ibro de al tas y bajas ,  pa
ra que nnuca  pueda volver á ser  admit ido.

A r t .  6 1 .  E n  el caso de hal lar  faltos de luz to 
dos los faroles de una plaza ó calle por no dar les la 
tadotac ion suficiente,  ó por falta de despavilar,  se le 
impo ndr á  al farolero encargado do ellos diez rs.  de 
mu l t a  por  la p rimera  vez ,  veinte por la segunda y 
será  despedido por  la t e rce ra ,  recogiéndole el n o m 
b r am ie n t o  ; y en el caso de que par te  de los faroles 
tuviesen buena  luz , y par t e mala ,  será la mul t a  
proporc ionada al número  de faroles bajos,  sin a d m i 
t i r  escusa a l g u n a ,  pues en el caso de^ haberla  jus t a  
por  mala const rucción del qu inqué  ú ot ro detecto,  
deberá  dar  par t e á quien co rresponda  antes  de ser
hal lado en falta.

Ar t .  6 2 .  S iempre  que un  farolero se separe de
la escalera dejándola en el sit io en que la usó para 
cuidar  ó enc ender  el f a ro l ,  ó se hal le colocada en 
cua lqu ie ra  o tr a pa r t e  sin suje tar la  con la cadena y 
candado ,  se le exigirá una peseta de mul ta  por p r ime
ra  vez,  dos por la segunda y t r es  por las sucesivas.

A r t .  6 3 .  E n  todos los casos que se inuti l ice un 
reve rbe ro  por  l impiar le  con mater i as  ásperas  que 
arañen  ó desgasten indeb idamente  el plateado del 
cobre ,  ó que pierdan su forma por no l impiar lo  con 
c u i da d o ,  será de cuen ta  del operar io r e p o n e r l e ,  ó 
componer le  si la imperfección fuese solo en la forma.

Ar t .  6 4 .  Siempre que  hub ie re  ro tu ra  de cr is t a
les de f a r o le s ,  p rocurarán  los faroleros aver iguar  
por  quién y cómo ha sido ,  para dar  el pa r t e  c i r 
cuns tanc iado  á su c e l a d o r ; y en caso de ser lalsas 
las r azones  expresadas en el p a r t e ,  por  cubr i r  u n  
descuido s u y o ,  pagará el farolero doble de lo que



cueste la eomposicion del farol ó faroles.
A r t .  6 5 .  Todos los efectos de que se hacen ca r 

go y los faroles que á pesar de su e smero y cuida 
do se inut i l icen con el u s o ,  serán repuestos  sin h a 
cer les  cargo a lguno y lo mismo todas las ro tu ras  
que no se verifiquen por su culpa'.

A r t .  6 6 .  P a ra  la composicion y reposición de 
faroles y enseres  ent regados  á los serenos,  p re c e d e 
rá una papeleta del celador,  que manifieste la causa 
de la composicion ó reposición , expresando clara y 
t e r m i n a n t e m e n t e ,  bajo su responsabi l idad,  si se ha 
inut i l izado por  descu id o ,  con el uso natu ra l  ó del 
modo que haya s ido ;  cuya papeleta pasará á la m e 
sa del r a m o ,  para que examine si es exacto cuanto 
en ella se diga ,  poniendo á cont inuac ión si es n e 
cesario para el servicio lo que se pide ,  ó las o b se r 
vaciones que t enga que hacer  para pasarlas á la r e 
solución del Alcalde.

Art .  6 7 .  Al r e t i ra rse  los serenos por la m a ñ a 
na darán par t e  de lo que haya ocur r ido du r an te  la 
noche ,  á su respectivo c e l a d o r , para que este lo h a 
ga al Alca lde } dejando los faroles sujetos con la r e 
tenida pequeña .

A r t .  6S.  Cuando un sereno farolero t enga que 
rec lamar  con t ra  alguno de sus celadores,  acudirá con 
ia queja al Alcalde.

Ar t .  6 9 .  Deb iendo  dis t inguir  al sereno una con
duc ta  i r r e p r e n s ib l e , honradez y p r ob id ad ,  si come
t iese a lgún del i to que mereciese pena corporal  ó in
famator ia  por del i tos o rd ina r ios ,  será depues to de 
su plaza } recogiéndole el nom br am ien to  con la n o 
ta cor respondiente en el l ibro de al tas y bajas ,  para 
que no pueda volver á ser  admit ido.
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Art .  7 0 .  Las  faltas de respeto á los diputados 
comisarios de bar r io  y celadores del r am o,  t a n to  en 
los actos del servicio como en lo con ce rn ien te  á é l , 
serán repu tados  como graves.

Art .  7 1 .  Todos los señores capi tulares  dándo 
se á c o n o c e r , si no lo fuesen pe r sona lmen te por la 
insignia de su autoridad ,  serán respetados y obede
cidos como jefes natura les  de los serenos y demás 
depend ientes  de a lumbrado  público y vigilancia noc
t u r n a ,  en todo lo concerniente al servicio del mis
mo ramo.
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írn jí y  o finos í>i! ios serenos.

Art .  7 2 .  E l  t raj e de los serenos faroleros será:  
en invierno  ,  gaban de paño del pais con mangas  y 
c a p u c h a ,  ceñido con un cinturón  de c u e r o ,  y gor 
ra con visera del mismo paño,  en la cual  habrá  una 
p lancha de latón con la inscripción de « S er en o ” . 
E n  verano,  blusa de lienzo azul y blanco con el mis
mo c in tu rón  y gor ra .

Art .  73 .  Usarán un chuzo con gancho  para col 
gar  el f a r o l ,  y una pistola colgada al c i n to ;  y l le 
varán un farol con las iniciales del cuar tel  ( C .  2 . ° )  
y con los números  del dis t ri to ( D .  12) .

A r t .  74 .  Los serenos que con la c o m p e t e n te
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autor idad t ienen algunas ca s a s ,  para mayor  seguri 
dad de sus establecimientos  están suje tos  á las dis
posiciones contenidas  en este r e g l a m e n t o e n  todo 
lo cor respond ien te  á serenos conservando dichas ca 
sas la facul tad de elegir los según c o s tu m b r e ,  con la 
aprobación del Alcalde.

CAPXOTXiO

ios « f w tW í í s .

A r t .  7 5 .  H a b r á  ocho serenos faroleros para los 
casos de sust i tución y r eemplazo marcados  en este 
r eg la me nt o  sin dotacion y en clase de meri tor ios ,  
cuando  sust i tuyan goza rán la mi tad  del sueldo del 
prop ietar io .

E s copia del reglamento aprobado que por aho
ra  queda original en la Secretaria de m i cargo.—  
G ranada  2 8  de Diciembre de 1 8 4 6 .

José María Lillo,
Srio.










